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PATENTE PE INVENCIÓN

per veinte saos, a favor de D* CLEMENCIA GLRAUDIER 
CLARAMUNT, de nacionalidad y residencia espaüolas, 
domiciliada en Barcelona, Avda. del Generalísimo 
Franco, 315, por PROCEDIMIENTO PARA DEPILAR Y LA­
VAR PIELES DE GANADO LANAR, CABRÍO Y VACUNO.

MEMORIA DESCRIPTIVA
Esta patente se refiere a un nueve procedimien­

to para depilar las pieles de ganado lanar, cabrio y 
vacune, y al mismo tiempo obtener el lavado de la la­
na o peles de dichas pieles#

Les procedimientos conocidos y ejecutados en la 
actualidad y  qp.e lo gen desde antiguo consisten en 
proceder al depilado, previa preparación de la piel, 
sin obtener el lavado de la lana ni aprovechamiento 
de lanolina y quedando una lana de segunda o terce­
ra calidad que es lavada por procedimientos primarios 
y largos.

Per el procedimiento objeto de esta patente de 
invención se obtiene el no estropear la lene eomo se 
estropea en los procedimientos hasta ahora conocidos, 
quedando di Oha lana en perfecto estado, como la de cor­
te, o sea, de primera calidad, con las mismas caracte-
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rí eticas, con lo cual se revaloriza la fibra así tra­
tada de eauivalente en un mínimo del veinte per cien­
to. Lo mismo ocurre con la piel, quedando un pergami­
no muy superior al que ae obtiene con los procedimien­
tos actualmente ejecutados.

Otra ventaja que representa el procedimiento que 
se patenta es una notable economía de tiempo y de mano 
de obra, dada la mayor rapidez y sencillez del procedi­
miento.

Y una tercera ventaja consiste en el aprovechamien­
to de la lanolina, aprovechamiento que no se obtiene por 
lea procedimientos actuales y que por el procedimiento 
que ae patenta ae recupera en un mínimo de cuarenta por 
ciento en las pialas menos grasas, cuya obtención supo­
ne un importante beneficio, ya que la lanolina es esplen­
da en diferentes uses industriales. El aprovechamiento 
de la lanolina se obtiene al quedar ceta en la solución 
del baüo al que se someten lhs pieles.

El procedimiento que se patenta consiste en una se­
rie de operaciones que son las siguientes: se someten
las pieles a remojo per un tie^o variable entre 24 y 48 
horas según el estado de sequedad de las mismas, prece­
diéndose a continuación a su escurrido, sometiéndolas, 
después, en depósitos no metalices, a un baño en una so­
lución de los siguientes productos: sulfure sódico, sul­
furo de arsénico, sulfito sódico, anhídrido arsenioso, 
sulforricinatos o aceites aulfonadea, jabón de linaza y 
aguaf en proporciones variables según las pieles, y a 
temperatura no superior a 35̂ ,, mantenióndese en este bat- 
Ho durante un plazo de unas 48 horas, siendo preferible
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que lea depósitos queden tapados y que exista movimien­
to del líquido, precediéndose después del baño al depi­
lado normal de la piel y al lavado de la laza con agua 
sola o bien con agua y un detergente o jabón.

5 — Para perfeccionar el resultado puede someterse nue-
' vamente la lana después ds la depilación, y antes del la-

* vado con agua o con agua y un detergente e jabón, a un
f nuevo tratamiento en el mismo baño químico, como pueden

someterse, también, las pieles a un segundo baño de me- 
10 - ñor duración, en la misma solución química, para corre­

gir las deficiencias que puedan haber quedado, especial­
mente en las extremidades.

N O T A
Se reivindica como objeto de la presente patente de 

15 - invención:
1.- Procedimiento para depilar y lavar pieles de ga­

nado lanar, cabrío y vacuno, consistente en someter las 
pieles a un remojado por un tiempo variable entre 24 y 48 
horaa según el estado de sequedad de late mismas, proce- 

20 - diéndoss a continuación a su escurrido, sometiéndolas des­
pués, en depósitos no metálicos a un bañe en una colusión 
de loe siguientes productos: sulfure sádico, sulfure de ar- 

* sónico, sulfite sódico, anhídrido arsenioso, sulforricina-
tes o aceites sulfonadoe, jabón de linaza y agua? en pro- 

, 25 - porciones variables, según la calidad do las pieles, con o
sin agitación e movimiento del líquido y a temperatura no 
superior a 35?, centígrados, manteniéndose en este baño du­
rante unas 48 horas, precediéndose despuée del bañe al de­
pilado normal de la piel y al levado de la lana con agua 

30 - eola o eon agua y un detergente e jabón.
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229683erar pieles Mr  v2. - Procedimiento para depilar y lavar pieles 
ganado lanar, cabrío y vacare, según la reivindicación 
primera, en el que la piel, después de la depilación, 
se somete nuevamente a tratamiento en la solución quí-

$ - mica referida, mediante un segunde "baño de menor dura­
ción, para corregir deficiencias o perfeccionar el re­
sultado.

3. - Procedimiento para depilar y lavar pieles de 
ganado lanar, cabrío y vacuno, según la reivindicación

10 - primera, en el que la lana depilada, y antee de ea la­
vado con agua e agua y un detergente e jabón, se comete 
nuevamente a tratamiento en la solución química referida, 
mediante baSo de menor duración, para su mejor lavado.

4. - Procedimiento para depilar y lavar pieíee de 
15 - ganado leñar, cabrío y vacuno.

Todo tal y conforme con la presente memoria descrip­
tiva, que cenata de cuatro hojas foliadas y'escritas a ma­
quina por una cara.

Madrid,
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